
Convocatoria de Becas de Convenios con Marruecos y 
Países del Este curso 24-25
15/05/2024

Por Resolución del Vicerrector de Estudiantes y
Vida Universitaria se convocan Becas de
Convenios con Marruecos y Países del Este para
iniciar/renovar estudios durante el próximo cuso
2024/2025 en la Universidad de Granada.

          Plazo solicitud para alumnos de primer
curso del 20/05/2024 al 14/06/2024.

          Plazo de renovación (alumnos del resto de
cursos): del 15/07/2024 al 30/09/2024.

          Plazo solicitud para alumnos de primer curso del 20/05/2024 al 21/06/2024.

          Plazo de renovación (alumnos del resto de cursos): del 15/07/2024 al
30/09/2024.

Para más información sobre cada una de estas becas consultar en:  Becas Propias.

Beca del convenio con Marruecos:

Beca del convenio con Países del Este: 
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